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I. INTRODUCCIÓN

1. El tema titulado "Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 28º período de
sesiones" se incluyó en el programa provisional del quincuagésimo período de
sesiones de la Asamblea General de conformidad con la resolución 49/55 de la
Asamblea, de 9 de diciembre de 1994.

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre de 1995, la
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Sexta Comisión.

3. En relación con este tema, la Sexta Comisión tuvo ante sí los siguientes
documentos:

a) Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 28º período de sesiones 1;

b) Informe del Secretario General sobre la aplicación del párrafo 8 de la
resolución 49/55 sobre la concesión de asistencia para gastos de viaje a los
delegados provenientes de países en desarrollo (A/50/434).

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de
sesiones, Suplemento No. 17 (A/50/17).
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4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 3ª a 5ª y 35ª celebradas
los días 26 a 28 de septiembr e y 9 de noviembre de 1995. Las opiniones de los
representantes que hicieron uso de la palabra durante el examen del tema por la
Comisión figuran en las actas resumidas correspondientes (A/C.6/50/SR.3 a 5
y 35).

5. En la tercera sesión, celebrada el 26 de septiembre, el Presidente de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional en su
28º período de sesiones presentó el informe de la Comisión sobre la labor
realizada en ese período de sesiones.

6. En la quinta sesión, celebrada el 28 de septiembre, el Presidente de la
Comisión hizo una declaración de clausura.

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS

A. Proyecto de resolución A/C.6/50/L.4

7. En su 35ª sesión, celebrada el 9 de noviembre, el representante de Austria,
en nombre de Alemania, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia,
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Canadá, Croacia, Dinamarca, Ecuador,
Egipto, Eslovaquia, España, Finlandia, Grecia, Guatemala, Honduras, Hungría,
Italia, Kenya, Marruecos, México, Noruega, Perú, Polonia, Portugal, República
Checa, Suecia, Singapur, Turquía, Uganda, Uruguay y Venezuela , a los que se
sumaron posteriormente Azerbaiyán, Bulgaria, Chipre, Francia, India, Myanmar,
Nigeria y Tailandia , presentó un proyecto de resolución titulado "Informe de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la
labor realizada en su 28º período de sesiones" (A/C.6/50/L.4).

8. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.6/50/L.4 (véase párr. 12, proyecto de resolución I).

9. El representante de la Federación de Rusia hizo una declaración después de
la aprobación del proyecto de resolución (véase A/C.6/50/SR.35).

B. Proyecto de resolución A/C.6/50/L.5

10. En su 35ª sesión, celebrada el 9 de noviembre, el representante de Austria,
en nombre de Australia, Austria, Bosnia y Herzegovina, Canadá, Croacia,
Dinamarca, Ecuador, Eslovaquia, España, Estados Unidos de América, Finlandia,
Guatemala, Honduras, Hungría, Italia, Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Suecia y Singapur , a los que se
sumaron más tarde Francia y Tailandia , presentó un proyecto de resolución
titulado "Convención de las Naciones Unidas sobre Garantías Independientes y
Cartas de Crédito Contingentes" (A/C.6/50/L.5).

11. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución
A/C.6/50/L.5 sin someterlo a votación (véase párr. 12, proyecto de
resolución II).
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III. RECOMENDACIONES DE LA SEXTA COMISIÓN

12. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los
siguientes proyectos de resolución:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN I

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor

realizada en su 28º período de sesiones

La Asamblea General ,

Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966, por la que
estableció la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional con el mandato de fomentar la armonización y la unificación
progresivas del derecho mercantil internacional y de tener presente, a ese
respecto, el interés de todos los pueblos, en particular el de los países en
desarrollo, en el progreso amplio del comercio internacional,

Reafirmando su convicción de que la armonización y unificación progresivas
del derecho mercantil internacional, al reducir o eliminar los obstáculos de
carácter jurídico que se oponen a la corriente del comercio internacional, en
especial los que afectan a los países en desarrollo, contribuirían notablemente
a la cooperación económica universal entre todos los Estados sobre una base de
igualdad, equidad e interés comú n y a la eliminación de la discriminación en el
comercio internacional y, por consiguiente, al bienestar de todos los pueblos,

Destacando el valor de la participación de Estados de todos los niveles de
desarrollo económico y de diferentes sistemas jurídicos en el proceso de
armonización y unificación del derecho mercantil internacional,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en 28º período de
sesiones 2,

Consciente de la valiosa contribución que realiza la Comisión en el marco
del Decenio de las Naciones Unidas para el Derecho Internacional, entre otras
cosas por lo que respecta a la difusión del derecho mercantil internacional,

Preocupada por la representación relativamente pequeña de expertos de
países en desarrollo en los períodos de sesiones de la Comisión y
particularmente de sus grupos de trabajo durante los últimos años, en parte a
causa de la insuficiencia de recursos disponibles para financiar el viaje de
tales expertos,

Habiendo examinado el informe del Secretario General 3,

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de
sesiones, Suplemento No. 17 (A/50/17).

3 A/50/434.
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Preocupada también por el hecho de que en vista de la escasez de recursos
financieros y humanos disponibles, sólo es posible satisfacer parcialmente las
necesidades y el interés que despierta el programa de capacitación y asistencia
de la Comisión, y por el hecho de que el volumen de trabajo de la Secretaría
relacionado con la jurisprudencia relativa a los instrumentos de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional aumentará
considerablemente a medida que crece el número de fallos judiciales y de laudos
arbitrales,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada
en 28º período de sesiones;

2. Toma nota con satisfacción de la finalización y aprobación del
proyecto de convención sobre garantías independientes y cartas de crédito
contingente por la Comisión 4;

3. Encomia a la Comisión por los progresos alcanzados en su 28º período
de sesiones en la preparación de un proyecto de Ley Modelo sobre aspectos
jurídicos del intercambio electrónico de datos (EDI) y otros medios conexos de
comunicación de datos, así como en la preparación del proyecto de notas sobre
organización del proceso arbitral , y a ese respecto acoge con agrado la decisión
de la Comisión de continuar examinando el proyecto de Ley Modelo y el proyecto
de notas con miras a completar su labor durante su 29º período de sesiones;

4. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión de iniciar la labor
relativa a los temas del financiamiento mediante efectos a cobrar y la
insolvencia transfronteriza, y de examinar la posibilidad y conveniencia de
iniciar los trabajos sobre la negociabilidad y transferibilidad por EDI de los
documentos de transporte, sobre la base del estudio de antecedentes que prepare
la secretaría y del examen que haga sobre el tema el Grupo de Trabajo sobre
Intercambio Electrónico de Datos en su 30º período de sesiones;

5. Reafirma el mandato conferido a la Comisión para que, en su carácter
de órgano jurídico central del sistema de las Naciones Unidas en el ámbito del
derecho mercantil internacional, coordine las actividades jurídicas en la
materia con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y fomentar la eficacia,
uniformidad y coherencia en la unificación y la armonización del derecho
mercantil internacional y, a ese respecto, recomienda que la Comisión siga
manteniendo, por conducto de su secretaría, una estrecha colaboración con los
demás órganos y organizaciones internacionales, incluidas las organizaciones
regionales, que se ocupan del derecho mercantil internacional;

6. Reafirma también la importancia, en particular para los países en
desarrollo, de la labor de la Comisión relativa a la capacitación y la
asistencia en materia de derecho mercantil internacional, como la asistencia en
la preparación de leyes nacionales basadas en textos jurídicos de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional;

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de
sesiones, Suplemento No. 17 (A/50/17), anexo I.
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7. Estima conveniente que la Comisión aumente los esfuerzos de
organización de seminarios y simposios para facilitar esa capacitación y
asistencia técnica y, a ese respecto:

a) Expresa su agradecimiento a la Comisión por haber organizado
seminarios y misiones de información en Armenia, Azerbaiyán, Botswana, Colombia,
China, Georgia, Kenya, la República Checa, Namibia, Panamá, Uzbekistán y
Zimbabwe;

b) Expresa su reconocimiento a los gobiernos cuyas contribuciones han
permitido la celebración de los seminarios y la organización de las misiones de
información y hace un llamamiento a los gobiernos, a los órganos pertinentes de
las Naciones Unida s y a organizaciones, instituciones y particulares para que
aporten contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario para la organización de
simposios de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional y, cuando proceda, para la financiación de proyectos especiales y
a que ayuden de otras formas a la secretaría de la Comisión a financiar y
organizar seminarios y simposios, en particular en países en desarrollo, y a
conceder becas a candidatos de países en desarrollo para que puedan participar
en esos seminarios y simposios;

c) Hace un llamamiento al Programa de las Naciones Unidas para la
Desarroll o y a otros órganos que se ocupan de la asistencia para el desarrollo,
como el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el Banco Europeo de
Reconstrucción y Fomento, así como a los gobiernos en sus programas bilaterales
de asistencia, para que apoyen el programa de capacitación y asistencia técnica
de la Comisión y cooperen y coordinen sus actividades con las de la Comisión;

8. Exhorta a los gobiernos, a los órganos pertinentes de las Naciones
Unida s y a organizaciones, instituciones y particulares a que, con objeto de
garantizar la plena participación de todos los Estados Miembros en los períodos
de sesiones de la Comisión y de sus grupo de trabajo, hagan contribuciones
voluntarias al Fondo Fiduciario para la concesión de asistencia para gastos de
viaje a países en desarrollo que son miembros de la Comisión, a petición de
éstos y en consulta con el Secretario General;

9. Decide que, a fin de asegurar la plena participación de todos los
Estados Miembros en los períodos de sesiones de la Comisión y de sus grupos de
trabajo, siga considerando en la Comisión Principal competente durante el
quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General la posibilidad de
conceder asistencia para gastos de viaje, dentro de los recursos existentes, a
los países menos adelantados que sean miembros de la Comisión, a petición de
éstos y en consulta con el Secretario General;

10. Pide al Secretario General que vele por que se asignen recursos
adecuados para la aplicación efectiva de los programas de la Comisión;

11. Destaca la importancia que tiene para la unificación y la armonización
general del derecho mercantil internacional la entrada en vigor de los convenios
elaborados por la Comisión y, con ese fin, insta a los Estados que aún no lo
hayan hecho a que consideren la conveniencia de firmar y ratificar esos
convenios o de adherirse a ellos;
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12. Pide también al Secretario General que le presente, en su
quincuagésimo primer período de sesiones, un informe sobre la aplicación del
párrafo 9 de la presente resolución.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN II

Convención de las Naciones Unidas sobre Garantías Independientes
y Cartas de Crédito Contingente

La Asamblea General ,

Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966, por la que
estableció la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional con el mandato de fomentar la armonización y la unificación
progresivas del derecho mercantil internacional y de tener presente, a ese
respecto, el interés de todos los pueblos, en particular el de los países en
desarrollo, en el progreso amplio del comercio internacional,

Consciente de la incertidumbre y falta de uniformidad que prevalecen
actualmente entre los diversos sistemas jurídicos en la esfera de las garantías
independientes y cartas de crédito contingente,

Convencida de que la adopción de una convención sobre garantías
independientes y cartas de crédito contingente contribuirá positivamente a
reducir la incertidumbre y las disparidades actuales en esa esfera de
considerable importancia práctica y facilitará así el uso de tales instrumentos,

Consciente de que en su 22º período de sesiones, celebrado en 1989, la
Comisión decidió elaborar una legislación uniforme sobre garantías
independientes y cartas de crédito contingente y confió al Grupo de Trabajo
sobre Prácticas Contractuales Internacionales la preparación de un proyecto,

Tomando nota de que el Grupo de Trabajo dedicó once períodos de sesiones,
celebrados de 1990 a 1995, a la preparación del proyecto de convención de las
Naciones Unidas sobre garantías independientes y cartas de crédito contingente,
y de que todos los Estados y organizaciones internacionales interesadas fueron
invitados a participar en la preparación del proyecto de convención en todos los
períodos de sesiones del Grupo de Trabajo y en el 28º período de sesiones de la
Comisión, en calidad de miembros o de observadores, con plena oportunidad para
hablar y hacer propuestas,

Tomando nota con satisfacción de la decisión adoptada por la Comisión en su
28º período de sesiones 5 de presentar a la Asamblea General para su examen el
proyecto de convención,

Tomando nota del proyecto de convención aprobado por la Comisión 6,

5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo período de
sesiones, Suplemento No. 17 (A/50/17), párr. 201.

6 Ibíd., anexo I.
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1. Expresa su agradecimiento a la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional por haber preparado el proyecto de convención de
las Naciones Unidas sobre garantías independientes y cartas de crédito
contingente;

2. Aprueba y declara abierta a la firma o adhesión la Convención de las
Naciones Unidas sobre Garantías Independientes y Cartas de Crédito Contingente,
contenida en el anexo de la presente resolución;

3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que consideren la
posibilidad de pasar a ser partes en la Convención.

ANEXO

Convención de las Naciones Unidas sobre Garantías Independientes
y Cartas de Crédito Contingente

Capítulo I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1

Ámbito de aplicación

1. La presente Convención será aplicable a las promesas internacionales
mencionadas en el artículo 2:

a) Si el establecimiento del garante/emisor en que se emite la promesa se
halla en un Estado contratante; o

b) Si las normas de derecho internacional privado conducen a la
aplicación de la ley de un Estado contratante;

a menos que la promesa excluya la aplicación de la Convención.

2. La presente Convención se aplicará también a toda carta de crédito
internacional distinta de las recogidas en el artículo 2, cuando se diga
expresamente en ella que queda sometida a la presente Convención.

3. Lo dispuesto en los artículos 21 y 22 será aplicable a las promesas
internacionales mencionadas en el artículo 2 con independencia de la regla
enunciada en el párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 2

Promesa

1. Para los fines de la presente Convención, una promesa es una
obligación independiente, conocida en la práctica internacional como garantía
independiente o carta de crédito contingente, asumida por un banco o alguna otra
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institución o persona ("garante/emisor"), de pagar al beneficiario una suma
determinada o determinable a su simple reclamació n o a su reclamación acompañada
de otros documentos, con arreglo a las cláusulas y cualesquiera condiciones
documentarias de la obligación, donde se indique, o de donde se infiera, que el
pago se debe en razón de la omisión en el cumplimiento de una obligación, o por
otra contingencia, o por dinero prestado o adelantado , o a raíz de una deuda
vencida contraída por el solicitante o por otra persona.

2. La promesa podrá otorgarse:

a) A solicitud o por instrucciones del cliente ("solicitante") del
garante/emisor;

b) Conforme a las instrucciones recibidas de otro banco, institución o
persona ("parte ordenante") que haya actuado a instancias del cliente
("solicitante") de esa parte ordenante; o

c) En nombre propio por el garante/emisor.

3. En la promesa podrá disponerse que el pago se efectúe de cualquier
forma, incluyendo:

a) El pago en determinada moneda o unidad de cuenta;

b) La aceptación de una letra de cambio;

c) Un pago diferido;

d) La entrega de determinado artículo de valor.

4. En la promesa se podrá disponer que el garante/emisor sea igualmente
el beneficiario cuando actúe a favor de otra persona.

Artículo 3

Independencia de la promesa

Para los fines de la presente Convención, una promesa será independiente
cuando la obligación del garante/emisor frente al beneficiario:

a) No dependa de la existencia o validez de una operación subyacente, ni
de ninguna otra promesa (inclusive la carta de crédito contingente o la garantía
independiente a la que se refiera una confirmación o una contragarantía); o

b) No esté sujeta a ninguna cláusula que no aparezca en la promesa ni a
ningún acto o hecho futuro e incierto, salvo la presentación de documentos u
otro acto o hecho análogo comprendido en el giro de los negocios del
garante/emisor.
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Artículo 4

Internacionalidad de la promesa

1. Una promesa será internacional cuando estén situados en distintos
Estados los establecimientos consignados en ella de cualesquiera dos de las
siguientes personas: garante/emisor, beneficiario, solicitante, parte
ordenante, confirmante.

2. Para los fines del párrafo anterior:

a) Cuando en la promesa se enumere más de un establecimiento de
determinada persona, el establecimiento pertinente será el que tenga una
relación más estrecha con la promesa;

b) Si en la promesa no se especifica un establecimiento respecto de
determinada persona pero sí su domicilio habitual, ese domicilio será pertinente
para determinar el carácter internacional de la promesa.

Capítulo II

INTERPRETACIÓN

Artículo 5

Principios de interpretación

En la interpretación de la presente Convención se habrá de tener en cuenta
su carácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su
aplicación y la observancia de la buena fe en la práctica internacional en
materia de garantías independientes y de cartas de crédito contingente.

Artículo 6

Definiciones

Para los fines de la presente Convención y salvo que el contexto o alguna
disposición de la presente Convención requiera otra cosa:

a) Por "promesa" se entenderá también "contragarantía" y "confirmación de
una promesa";

b) Por "garante/emisor" se entenderá también "contragarante" y
"confirmante";

c) Por "contragarantía" se entenderá una promesa dada al garante/emisor
de otra promesa por su parte ordenante en la que se disponga el pago a su simple
reclamació n o a su reclamación acompañada de otros documentos, con arreglo a las
cláusulas y cualesquiera condiciones documentarias de la promesa, donde se
indique o de la cual o de los cuales se infiera que se ha reclamado el pago
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conforme a esa otra promesa a la persona que la emitió, o que esa persona ha
efectuado ese pago;

d) Por "contragarante" se entenderá la persona que emita una
contragarantía;

e) Por "confirmación" de una promesa se entenderá una promesa que se
añade a la del garante/emisor, y autorizada por él, en virtud de la cual el
beneficiario podrá optar por reclamar el pago al confirmante en vez de al
garante/emisor, a su simple reclamació n o a su reclamación acompañada de otros
documentos, con arreglo a las cláusulas y cualesquiera condiciones documentarias
de la promesa confirmada, sin perjuicio de su derecho a reclamar el pago del
garante/emisor;

f) Por "confirmante" se entenderá la persona que aporte una confirmación
a una promesa;

g) Por "documento" se entenderá la comunicación hecha en una forma por la
que se deje constancia completa de su contenido.

Capítulo III

FORMA Y CONTENIDO DE LA PROMESA

Artículo 7

Emisión, forma e irrevocabilidad de la promesa

1. La emisión de una promesa acontece en el momento y lugar en que la
promesa sale de la esfera de control del garante/emisor de que se trate.

2. Se puede emitir una promesa en cualquier forma por la que se deje
constancia del texto de la promesa y que permita autenticar su origen por un
medio generalmente aceptado o un procedimiento convenido al efecto por el
garante/emisor y el beneficiario.

3. Desde el momento de emisión de una promesa, una reclamación de pago
podrá hacerse de acuerdo con los términos de la promesa, a menos que la promesa
establezca un momento diferente.

4. Una promesa es irrevocable, a menos que se disponga, en el momento de
su emisión, que es revocable.

Artículo 8

Modificación

1. No se podrá modificar una promesa excepto en la forma que se disponga
en la misma promesa o, en su defecto, en una de las formas previstas en el
párrafo 2 del artículo 7.
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2. De no haberse dispuesto otra cosa en la promesa o de no haberse
acordado lo contrario en otra parte por el garante/emisor y el beneficiario, una
modificación será válida en el momento de su emisión siempre que la modificación
haya sido previamente autorizada por el beneficiario.

3. De no haberse dispuesto otra cosa en la promesa o de no haberse
acordado lo contrario en otra parte por el garante/emisor y el beneficiario,
cuando una modificación no haya sido previamente autorizada por el beneficiario,
la promesa sólo quedará modificada cuando el garante/emisor reciba una
notificación de que la modificación ha sido aceptada por el beneficiario, en una
de las formas previstas en el párrafo 2 del artículo 7.

4. La modificación de una promesa no afectará los derechos y las
obligaciones del solicitante (o de una parte ordenante) o de un confirmante de
la promesa, a menos que esa persona consienta en la modificación.

Artículo 9

Transferencia del derecho del beneficiario a reclamar el pago

1. El derecho del beneficiario a reclamar un pago con fundamento en la
promesa sólo podrá transferirse de autorizarlo la promesa, y únicamente en la
medida y en la forma en que ésta lo haya autorizado.

2. Cuando una promesa haya sido designada como transferible sin que se
especifique si se requiere o no para su transferencia efectiva el consentimiento
del garante/emisor o de otra persona autorizada, ni el garante/emisor ni dicha
persona estarán obligados a efectuar la transferencia, sino en la medida y en la
forma en que la hayan expresamente consentido.

Artículo 10

Cesión del derecho al cobro

1. A menos que se disponga otra cosa en la promesa o que el
garante/emisor y el beneficiario hayan acordado lo contrario en otra parte, el
beneficiario podrá ceder a otra persona cualquier suma que le sea debida, o que
pueda llegar a debérsele, al amparo de la promesa.

2. Si el garante/emisor u otra persona obligada a efectuar el pago ha
recibido, en una de las formas previstas en el párrafo 2 del artículo 7, una
notificación procedente del beneficiario de la cesión irrevocable efectuada por
dicho beneficiario, el pago al cesionario liberará al deudor, en la cuantía de
dicho pago, de su obligación derivada de la promesa.
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Artículo 11

Extinción del derecho a reclamar el pago

1. El derecho del beneficiario a reclamar el pago con arreglo a la
promesa se extinguirá cuando:

a) El garante/emisor haya recibido una declaración del beneficiario
liberándolo de su obligación en una de las formas previstas en el párrafo 2 del
artículo 7;

b) El beneficiario y el garante/emisor hayan convenido en la rescisión de
la promesa en la forma que se disponga en la promesa o, en su defecto, en alguna
de las formas previstas en el párrafo 2 del artículo 7;

c) Se haya pagado la suma consignada en la promesa, a menos de que la
promesa haya previsto la renovación automática o un aumento automático de la
suma consignada o haya dispuesto de otro modo la continuación de la promesa;

d) El período de validez de la promesa haya vencido de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12.

2. La promesa podrá disponer, o el garante/emisor y el beneficiario
podrán convenir en otra parte, que la devolución al garante/emisor del documento
que contenga la promesa, o algún trámite funcionalmente equivalente a esa
devolución de haberse emitido la promesa en forma que no sea sobre papel, será
necesaria para la extinción del derecho a reclamar el pago, por sí misma o
conjuntamente con uno de los hechos mencionados en los incisos a) y b) del
párrafo 1 del presente artículo. Sin embargo, la retención de dicho documento
por el beneficiario después de la extinción del derecho a reclamar el pago de
conformidad con los incisos c) o d) del párrafo 1 del presente artículo no
preservará derecho alguno del beneficiario con fundamento en la promesa.

Artículo 12

Vencimiento

El período de validez de la promesa vencerá:

a) En la fecha de vencimiento, que podrá ser una fecha señalada en la
promesa o el último día de un plazo en ella fijado, en la inteligencia de que,
si la fecha de vencimiento no es día laborable en el lugar del establecimiento
del garante/emisor en el que se haya emitido la promesa, o en el de otra persona
o en otro lugar indicado en la promesa para la presentación de la reclamación de
pago, el vencimiento ocurrirá en el primer día laborable siguiente;

b) Si, a tenor de la promesa, el vencimiento depende de que se produzca
un acto o hecho que quede fuera del ámbito de las actividades del
garante/emisor, cuando el garante/emisor sea informado de que ese acto o hecho
se ha producido mediante la presentación del documento previsto al efecto en la
promesa o, de no haberse previsto dicho documento, cuando reciba la
certificación del beneficiario de que el acto o hecho ha tenido lugar;
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c) Si la promesa no ha señalado la fecha de vencimiento, o si aún está
por determinarse mediante la presentación del documento requerido el acto o
hecho determinante del vencimiento, y además no se ha señalado una fecha de
vencimiento, al transcurrir seis años de la fecha de emisión de la promesa.

Capítulo IV

DERECHOS, OBLIGACIONES Y EXCEPCIONES

Artículo 13

Determinación de los derechos y obligaciones

1. Los derechos y las obligaciones del garante/emisor y del beneficiario
fundados en la promesa se regirán por los términos de la misma, así como por
cualesquiera reglas, condiciones generales o usos a los que se haga remisión
explícita en la promesa, y por lo dispuesto en la presente Convención.

2. Al interpretar los términos de la promesa y para resolver cuestiones
que no estén reguladas ni en las cláusulas de la promesa ni en las disposiciones
de la presente Convención, habrán de tenerse en cuenta las reglas y usos
internacionales generalmente aceptados en la práctica de las garantías
independientes o de las cartas de crédito contingente.

Artículo 14

Norma de conducta y responsabilidad del garante/emisor

1. En el cumplimiento de sus obligaciones fundadas en la promesa y en la
presente Convención, el garante/emisor actuará de buena fe y con la debida
diligencia teniendo debidamente en cuenta las normas de la práctica
internacional generalmente aceptadas en materia de garantías independientes o de
cartas de crédito contingente.

2. El garante/emisor no podrá ser exonerado de responsabilidad por no
haber obrado de buena fe o por su conducta gravemente negligente.

Artículo 15

Reclamación

1. Toda reclamación de pago fundada en la promesa deberá hacerse en
alguna de las formas previstas en el párrafo 2 del artícul o 7 y a tenor de los
términos de la promesa.

2. De no haberse dispuesto otra cosa en la promesa, la reclamación y
cualquier certificación u otro documento requerido en la promesa deberán ser
presentados al garante/emisor dentro del plazo en que pueda efectuarse la
reclamación y en el lugar en que la promesa fue emitida.
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3. Se entenderá que, al reclamar el pago, el beneficiario está
acreditando que la reclamación no es de mala fe y que no se dan ninguna de las
circunstancias mencionadas en los incisos a), b) y c) del párrafo 1 del
artículo 19.

Artículo 16

Examen de la reclamación y de los documentos que la acompañan

1. El garante/emisor deberá examinar la reclamación y cualquier documento
que la acompañe conforme a la norma de conducta enunciada en el párrafo 1 del
artículo 14. Para comprobar si los documentos son evidentemente conformes con
los términos de la promesa y si son coherentes entre sí, el garante/emisor
deberá tener debidamente en cuenta la norma internacional aplicable en la
práctica internacional en materia de garantías independientes o de cartas de
crédito contingente.

2. De no haberse dispuesto otra cosa en la promesa o de no haberse
acordado lo contrario en otra parte por el garante/emisor y el beneficiario, el
garante/emisor dispondrá de un plazo razonable, pero que no excederá de siete
días laborables contados a partir del día de recepción de la reclamación y de
cualquier documento que la acompañe, para:

a) Examinar la reclamación y cualquier documento que la acompañe;

b) Decidir si efectúa o no el pago;

c) Si la decisión es de no pagar, notificársela al beneficiario.

De no haberse dispuesto otra cosa en la promesa o de no haberse acordado lo
contrario en otra parte por el garante/emisor y el beneficiario, la notificación
mencionada en el anterior inciso c) deberá efectuarse por teletransmisión o, de
no ser ello posible, por otro medio expedito y en ella deberá indicarse el
motivo de la decisión de no pagar.

Artículo 17

Pago

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, el garante/emisor
deberá pagar toda reclamación presentada que sea conforme con lo dispuesto en el
artículo 15. Tras determinarse que una reclamación de pago guarda esa
conformidad, el pago deberá efectuarse sin demora, a menos que la promesa
disponga un pago diferido, en cuyo caso el pago deberá efectuarse en el momento
señalado.

2. Todo pago contra una reclamación que no sea conforme con lo dispuesto
en el artículo 15 no perjudicará los derechos del solicitante.
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Artículo 18

Compensación

De no haberse dispuesto otra cosa en la promesa o de no haberse acordado lo
contrario en otra parte por el garante/emisor y el beneficiario, el
garante/emisor podrá cumplir con la obligación de pago contraída en la promesa
haciendo valer un derecho de compensación, con tal de que no invoque un crédito
que le haya sido cedido por el solicitante o por la parte ordenante.

Artículo 19

Excepción a la obligación de realizar el pago

1. De ser claro y manifiesto que:

a) Algún documento no es auténtico o está falsificado;

b) El pago no es debido en razón del fundamento alegado en la reclamación
y en los documentos justificativos; o

c) A juzgar por el tipo y la finalidad de la promesa, la reclamación
carece de todo fundamento;

el garante/emisor, que esté obrando de buena fe, tendrá el derecho frente al
beneficiario de retener el pago.

2. Para los efectos del inciso c) del párrafo 1 del presente artículo, se
indican a continuación ciertos supuestos en los que la reclamación carecería de
todo fundamento:

a) Cuando sea indudable que no se ha producido la contingencia o el
riesgo, contra los que la promesa proteja al beneficiario;

b) Cuando la obligación subyacente del solicitante haya sido declarada
inválida por un tribunal judicial o arbitral, a menos que en la promesa se
indique que tal contingencia forma parte del riesgo cubierto por la promesa;

c) Cuando sea indudable que se ha cumplido la obligación subyacente a
plena satisfacción del beneficiario;

d) Cuando el cumplimiento de la obligación subyacente se haya visto
claramente impedido por el comportamiento doloso del beneficiario;

e) Cuando se presente una reclamación al amparo de una contragarantía y
el beneficiario de la contragarantía haya pagado de mala fe en su calidad de
garante/emisor de la promesa a que se refiera dicha contragarantía.

3. En las circunstancias enunciadas en los incisos a), b) y c) del
párrafo 1 del presente artículo, el solicitante tendrá derecho a obtener medidas
judiciales provisionales de conformidad con el artículo 20.
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Capítulo V

MEDIDAS JUDICIALES PROVISIONALES

Artículo 20

Medidas judiciales provisionales

1. Cuando, a raíz de una demanda presentada por el solicitante o por la
parte ordenante, se demuestre que es muy probable que, en una reclamación que el
beneficiario haya presentado o vaya a presentar, concurre una de las
circunstancias enunciadas en los incisos a), b) y c) del párrafo 1 del
artículo 19, el tribunal, sobre la base de pruebas sólidas inmediatamente
obtenibles, podrá:

a) Dictar un mandamiento preventivo a fin de que el beneficiario no
reciba el pago, incluyendo una orden de que el garante/emisor retenga el importe
de la promesa; o

b) Dictar un mandamiento preventivo a fin de que se disponga el bloqueo
del importe de la promesa pagado al beneficiario, tomando en consideración el
riesgo de que se ocasione al solicitante un perjuicio grave, de no dictarse esa
medida.

2. El tribunal, al dictar el mandamiento preventivo a que se refiere el
párrafo 1 del presente artículo, podrá requerir de la persona que lo solicite el
otorgamiento de una caución en la forma que el tribunal juzgue apropiada.

3. El tribunal no podrá dictar un mandamiento preventivo del tipo
mencionado en el párrafo 1 del presente artículo por un motivo que no sea una de
las circunstancias enunciadas en los incisos a), b) y c) del párrafo 1 del
artículo 19, o la utilización de la promesa para fines delictivos.

Capítulo VI

CONFLICTO DE LEYES

Artículo 21

Elección de la ley aplicable

La promesa se regirá por la ley que:

a) Se designe en la promesa o sea deducible de los términos de la
misma; o

b) Se convenga en otra parte por el garante/emisor y el beneficiario.
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Artículo 22

Determinación de la ley aplicable

De no haber sido elegida la ley aplicable con arreglo al artículo 21, la
promesa se regirá por la ley del Estado en que el garante/emisor tenga el
establecimiento donde la promesa haya sido emitida.

Capítulo VII

CLÁUSULAS FINALES

Artículo 23

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas es el depositario de la
presente Convención.

Artículo 24

Firma, ratificación, aceptación, aprobación, adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados
en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, hasta [el segundo aniversario
de la fecha de aprobación].

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación por los Estados signatarios.

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados que no sean Estados signatarios desde la fecha en que quede abierta a la
firma.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 25

Aplicación a las unidades territoriales

1. Todo Estado integrado por dos o más unidades territoriales en las que
sea aplicable un régimen jurídico distinto en relación con las materias objeto
de la presente Convención podrá declarar en el momento de dar su firma,
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión a la misma que la presente
Convención será aplicable a todas sus unidades territoriales, o sólo a una o
varias de ellas, y podrá en cualquier momento sustituir por otra su declaración
original.
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2. En esas declaraciones se hará constar expresamente a qué unidades
territoriales será aplicable la Convención.

3. Si, en virtud de una declaración hecha conforme a este artículo, la
presente Convención no se aplica a todas las unidades territoriales de un Estado
y si el establecimiento del garante/emisor o del beneficiario se encuentra en
una unidad territorial a la que la Convención no es aplicable, se considerará
que ese establecimiento no se halla en un Estado Contratante.

4. Si un Estado no hace ninguna declaración conforme al párrafo 1 del
presente artículo, la Convención será aplicable a todas las unidades
territoriales de ese Estado.

Artículo 26

Efecto de las declaraciones

1. Toda declaración efectuada a tenor del artículo 25 en el momento de la
firma estará sujeta a confirmación cuando se proceda a la ratificación, la
aceptación o la aprobación.

2. Toda declaración o confirmación de declaración deberá constar por
escrito y será notificada formalmente al depositario.

3. Toda declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor
de la presente Convención respecto del Estado de que se trate. No obstante,
toda declaración de la que el depositario reciba notificación formal después de
esa entrada en vigor surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la fecha
de vencimiento de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que
haya sido recibida por el depositario.

4. Todo Estado que haga una declaración a tenor del artículo 25 podrá
retirarla en cualquier momento mediante notificación oficial por escrito al
depositario, que surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la fecha de
vencimiento de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que el
depositario haya recibido la notificación.

Artículo 27

Reservas

No se podrán hacer reservas a la presente Convención.

Artículo 28

Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes
siguiente a la fecha de vencimiento de un plazo de un año contado a partir de la
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fecha en que haya sido depositado el quinto instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.

2. Para cada Estado que llegue a ser Estado Contratante en la presente
Convención con posterioridad a la fecha en que se haya depositado el quinto
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención
entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la fecha de vencimiento del
plazo de un año contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el
instrumento pertinente en nombre de ese Estado.

3. La presente Convención será aplicable únicamente a las promesas
emitidas con posterioridad o en la propia fecha de la entrada en vigor de la
Convención respecto de un Estado Contratante mencionado en los incisos a) o b)
del párrafo 1 del artículo 1.

Artículo 29

Denuncia

1. Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención en
cualquier momento mediante notificación hecha por escrito al depositario.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la fecha
de vencimiento del plazo de un año contado a partir de la fecha en que la
notificación haya sido recibida por el depositario. Cuando en la notificación
se establezca un plazo más largo, la denuncia surtirá efecto al vencer dicho
plazo, contado a partir de la fecha en que la notificación haya sido recibida
por el depositario.

HECHO en , el día de mil novecientos noventa y , en
un solo original, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención.

-----
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